
PROCESO 2020 – 664  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que la demandada 
HOLYDAY GUIZA MENDOZA, posea o que se lleguen a depositar en la cuenta 
de ahorros, corrientes en el BANCO DAVIVIENDA, , limitándose la medida a la 
suma de $12.000.000 M/Cte.  
 
Por secretaría líbrese el correspondiente oficio en la forma y términos previstos 
en el artículo 593 numeral 10 del CGP, indicando el número del documento de 
identificación del demandado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 770  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta el EMBARGO de la quinta parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual que la demandada LADY 
PATRICIA GRANADOS MESA, devenga al servicio de ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A., conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del 
Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 
de 1984. Limitándose la medida a la suma de $15.000.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0204 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
La anterior comunicación y documentación del citatorio de notificación por 
correo electrónico al demandado ISRAEL PINILLA PINILLA,  allegados por la 
parte actora, obren en autos y téngase en cuenta en su debida oportunidad, 
esto es, una vez la parte actora allegue la documentación y certificación sobre 
la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del CGP. 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 
demandante realizó los trámites del envío del citatorio de los demandados 
ISRAEL y ORLANDO PINILLA PINILLA  a las direcciones físicas indicadas en la 
demanda, con resultados negativos, conforme a la documentación allegada. 
 
Para la notificación de dichos demandados téngase en cuenta las direcciones 
indicadas por la parte actora en el escrito que precede. En consecuencia, 
súrtase la notificación en los términos previstos por los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso o en la forma regulada por el artículo 8 del 
Decreto 806/2020.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 262 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la notificación del 
demandado ALVARO MOTTA RIVERA, se surtió por medio del mensaje de 
datos enviado a su correo electrónico el 19 de noviembre de 2021, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 
la parte demandante realizó los trámites del envío de la notificación a la 
demandada MARIBEL GUARNIZO CAPERA, a la dirección física indicada en la 
demanda, con resultados negativos, conforme a la documentación que 
precede. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 300  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que el demandado 
WILLINGTON RONAIRO DURAN BARRAGAN, posea o que se lleguen a depositar 
en las cuentas bancarias que a continuación se relacionan, limitándose la 
medida a la suma de $20.000.000 M/Cte., para cada una. 
 
• Cuenta 372837 del BANCO DE BOGOTÁ. 

• Cuenta 300756 del BANCO BBVA. 

• Cuenta 70005185 del BANCO DAVIVIENDA 

 
Por secretaría, líbrensen los correspondientes oficios en la forma y términos 
previstos en el artículo 593 numeral 10 del CGP, indicando el número del 
documento de identificación del demandado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0318  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandante realizó los trámites del envío del citatorio al extremo demandado 

a las direcciones indicadas en la demanda, con resultados negativos, 

conforme a la documentación que precede. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 348  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
La anterior documentación y certificación relacionada con los trámites del 

citatorio de notificación a la parte demandada, con resultados positivos de la 

entrega, obre en autos y téngase en cuenta en su debida oportunidad. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0446 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el memorial que precede, allegado por la parte actora y 
ejecutada, el Despacho dispone: 
 
1. Tener por notificado por conducta concluyente al demandado EDGAR 
HERNÁN ROJAS GARCÍA, del auto mediante el cual se libra mandamiento de 
pago, a partir de la fecha de presentación del escrito que precede, esto es, 
24 de enero de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del 
Código General del proceso. 
 
2. Ordenar la suspensión del proceso por el término de 48 meses, contado a 
partir del24 de enero de 2022, solicitado de  común acuerdo entre las partes, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 448 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual y demás emolumentos que el demandado DANIEL ANTONIO 
GUERRERO LEÓN, devenga como empleado de la sociedad AISLAPOR S.A.S., 
conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo 
de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose 
la medida a la suma de $10.500.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 526  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandante realizó los trámites de notificación al extremo demandado a la 

dirección electrónica indicadas en la demanda, con resultados negativos, 

conforme a la documentación que precede. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0670 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BAYPORT COLOMBIA S.A., en contra de 
MONICA DEL PILAR RODRÌGUEZ MILA, por las cantidades señaladas en el auto del 
12 de agosto de 2021. 
 
La parte demandada se notificó en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por medio del 
correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no canceló la 
obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de MONICA DEL PILAR 
RODRÌGUEZ MILA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $1.500.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                        

 



 
 
 
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 0678  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Obre en autos la comunicación que antecede de la sociedad CONTACTAMOS 

SAS, dando respuesta al oficio de embargo, y se pone conocimiento de las 

partes para los fines legales que estimen pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0888 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Obre en autos la comunicación que antecede de la compañía SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA S.A. –SURA-, y se pone conocimiento de las partes para 

los fines legales que estimen pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0948  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
La anterior comunicación de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE AGUA DE DIOS (CUND) junto con el Certificado de Tradición y 

Libertad de Matricula Inmobiliaria anexo, a través de los cuales da cuenta 

sobre el registro de la medida cautelar decretada, obre en autos y se pone en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0972 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Encontrándose registrado el embargo sobre el vehículo automotor de placa 

REM-136, de propiedad del demandado JUAN DARIO PINZÓN ARIAS, el 

Despacho decreta su aprehensión e inmovilización. En consecuencia, para la 

práctica de la medida ofíciese a la Sección de Automotores de la SIJIN y/o 

SECCIONAL DE INVESTIGACION CRIMINAL PONAL BOGOTÁ, a efectos de que 

se efectúe la retención del aludido vehículo automotor y cumplida ésta 

procedan a dejarlo a disposición de este Juzgado.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0978 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos de ley, el juzgado 

 
RESUELVE 

 
1. ADMITIR la anterior demanda verbal de IMPOSICIÓN DE SERIVIDUMBRE LEGAL 
DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, de mínima cuantía, instaurada por 
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP, en contra de LUIS CARLOS PAZ GONZÁLEZ. 
 
2. De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por 
el término legal de tres (3) días (Ley 56 de 1981, artículo 27 num 3). 
 
3. Notificar personalmente la demanda al extremo pasivo, en la forma 
establecida en la ley 56 de 1981. 
 
4. Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
del predio objeto de la presente acción. Ofíciese. 
 
5. Autorizar a la demandante GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP, el ingreso al 
predio y la ejecución de las obras que de acuerdo con el proyecto sean 
necesarias para el goce efectivo de la servidumbre de conducción de energía 
eléctrica objeto de este proceso, conforme lo establecido por el artículo 7 del 
Decreto Legislativo 798 de 2020. 
 
6. Por secretaría, líbrese comunicación a la autoridad policiva competente y/o 
Inspección de Policía de Riohacha, en los términos establecidos en el artículo 
7 del Decreto Legislativo 798 de 2020. 
 
7. Se reconoce personería adjetiva al doctor JUAN DAVID RAMÓN ZULETA, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 



PROCESO 2021 – 1024 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por reunir la demanda y sus anexos los requisitos de ley, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de 
mínima cuantía, instaurada por CONSTRUCTORA THULE SAS, ROQUE NEUTA 
NEUTA y CECILIA NEUTA NEUTA, en contra de MULTIMADERAS PLÁSTICAS E 
ICOPOR S.A.S., SANDY MILENA BARRETO DONCEL y JOSÉ GIRALDO BARRETO 
FUENTES, la que se tramitará por el proceso Verbal Sumario conforme las reglas 
previstas en el Libro 3, Sección Primera, Titulo II del Código General del Proceso. 
 
De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días conforme lo previsto en el artículo 391 del CGP.  
Notifíquese en la forma establecida en los artículos 289 a 293 ibídem, o en la 
forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806/2020. 
 
Previamente a decretar la medida cautelar deprecada, sírvase prestar 
caución por la suma de $2.500.000 M/Cte, en el término de diez días, conforme 
lo previsto en el numeral 7 del artículo 384 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo normado por el artículo 35 de la Ley 820 de 2003. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor WILLIAM ERNESTO ÁLVAREZ LEÓN, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1036 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandante realizó los trámites de la notificación al extremo demandado a 

la dirección electrónica indicada en la demanda, con resultados negativos, 

conforme a la documentación que precede. 

 

Téngase como dirección para notificación de la parte demandada la última 

aportada por la parte actora en el escrito que precede. En consecuencia, 

súrtase la notificación en los términos previstos por los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o en la forma regulada por el artículo 8 del 

Decreto 806/2020.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1220 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, aclarar y/o 
adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad el nombre de quien 
en favor y en contra se debe librar el mandamiento de pago deprecado. 
 
2. En cumplimiento a lo ordenado por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, adicionar 
el acápite de notificaciones indicando la dirección física del apoderado judicial de 
la demandante. Así mismo, habrá de indicarse con precisión y claridad la dirección 
física y electrónica del representante legal de la parte actora. 
 
3. Aportar nuevo poder suficiente para actuar, en el que se indique de manera 
correcta el nombre de la poderdante, conforme a la cédula de ciudadanía y 
plasmado en el certificado de existencia y representación legal ALIX MARIA MUÑOZ 
SILVA (no MARIA ALIX). 
 
4. Aclarar la pretensión 9 en cuanto al capital de la factura de venta 19742, porque 
el valor deletreado no es coincidente con la cifra numérica.  
 
5. Aclarar la pretensión 15, toda vez que el capital indicado de la factura de venta 
19999 ($315.000) no es coincidente con el referido en el título valor (362.250). 
 
6. Aclarar la pretensión 23 en cuanto al capital de la factura de venta 20312, porque 
el valor deletreado no es coincidente con la cifra numérica.  
 
7. Adicionar el numeral 2 de los hechos de la demanda, indicando con claridad y 
precisión el capital de cada una de las facturas de venta, forma de pago, fecha de 
creación y vencimiento, fecha en que el deudor incurrió en mora y demás 
circunstancias que identifican el título, toda vez que éstos hechos debidamente 
determinados es el fundamento de las pretensiones. 
 
8. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentran 
los originales de las facturas de venta base de la ejecución, si se encuentran en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de exhibirlas y 
allegarlas al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 
245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del juzgado 
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 



 
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 1286 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Presentada en el legal forma la demanda en el sub lite y como el contrato de 

arrendamiento fundamento de la demanda presta mérito ejecutivo, puesto 

que contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

determinadas cantidades líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422 

y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la 

vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de ORTEGA ASESORIA JURÍDICA E 

INMOBILIARIA S.A.S., en contra de GENERAL FIRE CONTROL S.A., por las 

siguientes cantidades derivadas del contrato de arrendamiento base de la 

ejecución. 

 

1. $4.996.320 por concepto del canon de arrendamiento adeudado de junio 

de 2019. 

2. $5.150.206 por concepto del canon de arrendamiento adeudado de julio 

de 2019. 

3. $5.150.206 por concepto del canon de arrendamiento adeudado de 

agosto de 2019. 

4. Por los intereses moratorios, causados sobre cada uno de los cánones de 

arrendamiento vencidos y no pagados, desde cuando se hicieron exigibles 

hasta que el pago se realice, a la tasa máxime fluctuante, conforme a la 

certificación de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

5. Frente al importe por concepto de la cláusula penal, no se genera orden 

de pago teniendo en cuenta que esa pretensión se excluyó de la 

demanda, conforme al escrito de subsanación de la demanda.  

 

Sobre las agencias en derecho y costas se resolverá en su oportunidad 

procesal. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 

806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 

para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 

 

Reconózcase personería adjetiva a la doctora KATY MELIZA ORTEGA 

MALDONADO, como apoderado judicial de la parte demandante, quien 

ostenta la calidad de representante legal. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -3- 
ata.                                        

 

 

 



 

 

 

                                                                              
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 

FEBRERO  DE  2022. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 

 

 



 

PROCESO 2021 – 1286 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 

Proceso, el juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y/o el remanente del producto de los embargados que le 

correspondan a la demandada GENERAL FIRE CONTROL S.A., dentro de los 

procesos que en su contra se adelantan en los juzgados que a continuación 

se relacionan, limitándose la medida a la suma de $30.000.000 M/Cte., para 

cada uno. 

 

 

JUZGADO PROCESO DEMANDANTE 

18 Civil del Circuito de 

Bogotá 

2019 - 00056 BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

22 Civil del Circuito de 

Bogotá 

2019 – 00467  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. 

14 Civil Municipal de 

Bogotá 

2019 - 00412 BANCO AV VILLAS S.A. 

5 Civil Municipal de Pereira 2020 - 00044 CENTRAL DE COMUNICACIONES 

S.A. 

55 Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple 

Bogotá (antes jugado 73 

Civil Municipal) 

 

2019 - 00016 

 

PEDRO SÁNCHEZ R  S.A.S. 

   

 

 

Comuníquese la medida a los citados Despachos Judiciales, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 466 del CGP. 

 

2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 

CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 

se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 

nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 

tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 

número de la cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 

parte actora. 

 

3. Previo a decidir sobre la solicitud del embargo y secuestro de los 

establecimientos de comercio denominados GENERAL FIRE CONTROL y LA 



CASA DEL BOMBERO, la parte solicitante habrá de suministrar el número del NIT 

y matricula mercantil que identifica el establecimiento. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 

 

 

 

 

                                                                              
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 

FEBRERO  DE  2022. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 

 



PROCESO 2021 – 1286 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De cara a resolver la solicitud que presenta la parte actora, referente a que 

este operador judicial declare la falta de competencia para conocer de la 

presente demanda, es de señalarse que el artículo 139 del Código General del 

Proceso, frente al conflicto de competencia prevé: “Siempre que el juez declare su 

incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. 

Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el 

conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al 

que enviará la actuación. Estas actuaciones no admiten recurso”. 

 

Desde esta perspectiva, se rechaza por improcedente la solicitud de la parte 

actora referente a la declaratoria de falta de competencia para conocer del 

presente asunto y proponerle conflicto de competencia al juzgado remitente, 

toda vez que la declarada la incompetencia por el Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad Atlántico, para 

conocer del proceso, corresponde al juez que recibe el expediente aceptar 

los planteamiento del remitente o en su defecto declararse incompetente, 

más no es una decisión que provenga a solicitud de parte, se itera es de la 

función exclusiva del funcionario judicial. 

 

Súmase a lo anterior que el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soledad Atlántico, tanto en el auto que rechazó la 

demanda ejecutiva por el factor territorial, como en el auto que decidió el 

recurso de reposición presentado contra dicho proveído, fue lo 

suficientemente claro y tajante en exponer las razones jurídicas y legales para 

su declaratoria de incompetencia y remisión del asunto a los jueces de 

pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá, por competencia 

territorial, las cuales no son objeto de controversia por parte de este 

funcionario, a quien por reparto le correspondió el asunto de marras. 

 

Tampoco se comprenden el inconformismo de la parte actora, puesto que si 

bien, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose de 

procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos, 

también es competente el juez del lugar del cumplimiento de cualquiera de 

las obligaciones, también lo es que en ninguna parte del contrato de 

arrendamiento base de la ejecución se estipuló la ciudad de Soledad (Atl) 

como lugar de cumplimiento de la obligación, como erradamente lo pretende 

hacer ver la parte actora, sin que el hecho de que el inmueble se encuentre 

ubicado en dicha municipio, implique que ese sea el lugar del pago, pues de 

ser así de seguro que el legislador así lo hubiere precisado en la norma citada. 

 

Ahora, del análisis del contrato de arrendamiento base de la acción 

coercitiva, se evidencia que en la cláusula tercera se estipulo que el lugar de 



pago de los cánones de arrendamiento sería la ciudad de Barranquilla. Luego 

entonces, menos podría este Despacho declararse incompetente para 

conocer del proceso y proponer conflicto de competencia negativo al 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

(Atl), cuando bajo el argumento expuesto por la parte actora y la preceptiva 

del numeral 3 del artículo 28 del CGP, por el lugar del cumplimiento de las 

obligaciones, el competente sería el juez de Barranquilla, no el juez de Soledad 

(Atl). 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 

                                                                              
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 020  DEL  14  DE 

FEBRERO  DE  2022. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 

 


